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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA

Proyecto de Decreto Foral para regular el contenido, aprobación, vigencia, revisión y segui-
miento de los Planes Técnicos de Gestión Forestal Sostenible (PTGFS) y de los Planes Simples 
de Gestión Forestal Sostenible (PSGFS)

El Diputado de Agricultura va a proponer al Consejo de Gobierno Foral, la aprobación del 
Proyecto de Decreto Foral que tiene por objeto establecer las disposiciones generales para 
regular el contenido, aprobación, vigencia, revisión y seguimiento de los Planes Técnicos de 
Gestión Forestal Sostenible (PTGFS) y de los Planes Simples de Gestión Forestal Sostenible 
(PSGFS)

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo cuarto del Decreto Foral 14/2004, 
de 9 de marzo, durante los 15 días siguientes a la publicación en el BOTHA del presente anun-
cio, el texto de dicha normativa se encuentra a disposición de quien lo solicite, a fin de realizar 
las observaciones que estime oportunas, en las dependencias del Servicio de Montes ubicado 
en la plaza de la Provincia número 4 1º derecha, o en la dirección electrónica www.araba.eus.

Vitoria-Gasteiz a 5 de abril de 2017

Diputado Foral de Agricultura
EDUARDO AGUINACO LÓPEZ DE SUSO


		2017-04-26T05:38:19+0000




